
GOBIERNO DE

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER-- -----------

Elinfrascrito Secretario de Junta Directiva del Fondo Nacional de Vivienda Popular,
CERTIFICA:

Que en el Librode Actas de Junta Directiva correspondiente al año dos mil dieciséis, se encuentra
el Acta número novecientos setenta y seis pleca mil uno pleca cero siete pleca dos mil dieciséis de
sesión celebrada el doce de julio del año dos mil dieciséis, en la cual constan los siguientes
acuerdos de carácter oficioso:

ACUERDO No. 7632/976 INFORME SOBRE BIENESY SERVICIOS ADQUIRIDOS POR FONAVIPO
PARA ELPERIODODEABRILA JUNIO 2016.

V. JUNTADIRECTIVA,con base en lo expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquisicionesy
Contrataciones Institucional, ACUERDA:

Darse por enterada del informe de adquisición de bienes y servicios durante el período de abril
a junio de 2016.

ACUERDO No. 7633/976 SOLICITUDDE AUTORIZACiÓN DE ADENDA MODIFICAT/VA No. 1 PARA
LA LlCITACION PÚBLICA LP-02/2016-FONA "CONSTRUCCiÓN DE CINCUENTA Y CUATRO (54)
MODULOS SANT/ARIOS PARA EL PROYECTO HABITACIONAL DOS QUEBRADAS ETAPA 11(LAS
ROSAS). MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE". FINANCIAMIENTO: PRESTAMOS
EXTERNOSBID(Convenio IDA).

VI. JUNTA DIRECTIVA,con base en lo expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional, ACUERDA:

Autorizar la Adenda Modificativa No. 1 relacionada con la Licitación Pública LP-02j2016-FONA
"Construcción de Cincuenta Y cuatro (54) módulos sanitarios para el Proyecto Habitacional
Dos Quebradas Etapa 11(Las Rosas), Municipio y Departamento de San Vicente".

ACUERDO No. 7634/976 "INFORME DE SEGUIMIENTO A LA COMERCIALlZACIÓN DE LOS
PROYECTOSHABITACIONALESDESARROLLADOS,CON DATOS AL 30 DEJUNIO DE2016".

IV.JUNTADIRECTIVA,luego de escuchar lo presentado por la Unidad de Comercialización de
Proyectos, ACUERDA:

1. Darse por enterados del "Estatus de comercialización de los proyectos habitacionales",
para: Residencial Los Almendros 11,Urbanización Nuevo Belén, Condominio Santa Lucía y
Condominio Procavia al 30 de junio de 2016.
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Nombre del proyecto

escrituradas

Urb.NuevoBelén' 494 6862,138.14 1

Res.LosAlmendros11' 694 13810,599.43 26

Cond.Procavia 357 7836,802.14 59

Cond.SantaLucía 187 3465,731.86 761

TOTAL 173231975,271.57 847

'Una vivienda en derecho de uso de la PNC y esta en trámite el comodato a 30 años.

Datos al30 de junio de 2016.
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2. Darse por enterados del cumplimiento de metas de ventas para el año 2016, con datos al 30
de junio de 2016.
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3. Darse por enterados de las actividades efectuadas por la fuerza de ventas, para alcanzar
las metas de venta de viviendas del año 2016, Datos al 30 de junio.

Semana del 06 al 12 de Junio de 2016

4. Darse por enterados de los tiempos de trámite de los expedientes ingresados y escriturados
con el FSVcon datos de junio de 2016.

ACUERDO No. 7635/976 AUTORIZACiÓN DE REDENCiÓN ANTICIPADA EMISiÓN CIFONA2.

VI. JUNTA DIRECTIVA, con base a lo establecido en la cláusula tercera, numeral diez de la

escritura de emisión de los certificados de inversión CIFONA2, y la recomendación de la
Unidad Financiera Institucional. ACUERDA:

1. Aprobar hacer uso de la opción de redención anticipada establecida en la Escritura de
Emisión de los Certificados de Inversión CIFONA2, haciendo un abono de capital dentro de
la cuota del doceavo trimestre por US$ $3,000,000.00 y el pago de los intereses por US$
329,052.08, haciendo un pago total de US$3,329,052.08

2. Aprobar el siguiente procedimiento para la operación de pago por redención anticipada
de capital de la deuda bursátil por la emisión CIFONA2:

1. Se realizará redención anticipada parcial de capital por el monto de US$3,000,000.00
aprobado por Junta Directiva de FONAVIPO, dentro de la cuota del 12° trimestre de la
emisión, que está programada para el 02 de agosto de 2016
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2. El Presidente de FONAVIPO, en un plazo no mayor de cinco días hábiles después de
tomado el acuerdo respectivo, enviará notificación por escrito al Banco de Desarrollo
de ElSalvador, en su calidad de agente financiero de la emisión CIFONA2, a la Bolsa
de Valores, CEDEVAL y a la Superintendencia del Sistema Financiero, adjuntando la
certificación del acuerdo de Junta Directiva de FONAVIPO sobre la aprobación del
monto a pagar de intereses y del monto de la redención parcial de capital, así como
del procedimiento de la redención anticipada parcial de capital de la emisión.

3. La Bolsa de Valores de El Salvador, hará del conocimiento del mercado las
condiciones de redención anticipada que le hayan sido comunicadas por FONAVIPO.

4. CEDEVAL informará a los participantes directos (Casas de Corredores de Bolsa),
después de haber recibido la notificación de parte de FONAVIPO, que se realizará la
redención anticipada parcial de capital de la emisión CIFONA2 y del procedimiento
aprobado.

5. Con base en ro establecido en la Cláusula Tercera, numeral QUINCE) FORMAY LUGAR
DE PAGO, de la escritura de emisión, CEDEVALentregará al BDESun reporte en el cual
se detallará la información del monto a pagar de la emisión. El BDESen su calidad de
agente financiero de la emisión, enviará a CEDEVAL, la transferencia bancaria por el
monto de pago de capital e intereses que le haya notificado FONAVIPO.

6. CEDEVAL, en fecha 02 de agosto de 2016, efectuará el pago de la redención
anticipada parcial de capital, sin orden especifico y en proporción a los montos
invertidos, a cada participante directo, así como el monto que les corresponda en
concepto de rendimientos financieros, bajo el procedimiento establecido en la
escritura de emisión, cada participante directo (Casa de Corredores de Bolsa)
realizará los pagos individuales a cada inversionista titular de los valores.

7. CEDEVAL remitirá copia de los comprobantes de pago a BDES y a FONAVIPO,vía
correo electrónico.

Solicitar al Presidente de FONAVIPO gire las comunicaciones correspondientes al Banco
de Desarrollo de El Salvador, en su calidad de agente financiero de la emisión, Bolsa de
Valores de El Salvador, Superintendencia del Sistema Financiero y a la Central de
Depósitos de Valores - CEDEVAL, sobre el procedimiento autorizado y el monto de la
redención anticipada de capital a realizar, correspondiente al doceavo trimestre de la
emisión, que será programado para el día 02 de agosto de 2016.
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y para los efectos legales pertinentes extiendo, firmo y sello la presente certificación, en la ciudad de San
Salvador a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.
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